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Nuestra Confederación C.E.T.M. ha venido informando a las Asociaciones cómo proceder para 
solicitar la devolución del IVMDH “Céntimo Sanitario”,  pero en el formulario que nos remitieron 
hace unos días no estaba incluido el País Vasco y Navarra, pero dado que estos territorios tienen 
sus propias Haciendas Forales, la reclamación debe hacerse por separado a cada una de ellas. 
 
Las empresas que además de en alguna otra comunidad autónoma hayan repostado en el País 
Vasco o Navarra, deberán presentar por un lado la reclamación estatal y por otro a cada una de las 
provincias (Álava, Guipúzcoa, Navarra o Vizcaya). 
 
¿QUÉ PERIODO SE PUEDE RECLAMAR? 
 
Puede presentarse reclamación de los importes abonados en concepto de “Céntimo Sanitario” 
desde el 4T/2009 hasta el 4T/2012, ambos inclusive; a partir del 01/01/2013, ha variado la 
estructura del impuesto, ajustándose al derecho comunitario. 
 
 
FORMULARIO PARA LA RECLAMACIÓN – DATOS NECESARIOS 
 
Al formulario se accede directamente en la web: http://www.ivmdh.cetm.es (VER BORRADOR en 
acceso), los datos que necesita son: 
 

• Datos de la empresa (Nombre, CIF, Domicilio Social). 
• Datos representante legal (Nombre, DNI). 
• Persona de contacto, teléfono, e-mail. 
• Nº de vehículos titularidad de la empresa solicitante. 
• Periodo que se reclama. 
• Importe reclamado (litros consumidos x tipo aplicado) este dato lo calcula directamente el 

formulario. 
• Proveedor (CIF, Nombre, Dirección). 

 
Una vez que se ha dado de alta, para añadir cualquier dato o hacer cualquier modificación, 
necesita una clave de acceso. Si el correo electrónico indicado no es correcto  no podremos 
facilitarles dicha clave.  
 
 
PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACIÓN DEL RECURSO 
 
Una vez hayan seguido todos los pasos del formulario on-line y llegado a la página “Fin de 
proceso”, recibirá un e-mail con la confirmación y clave de acceso. En fechas posteriores les 
enviaremos el Encargo Profesional para que nos lo remitan firmado y sellado junto con la copia del 
justificante de pago de los honorarios del abogado. 

 
Esta documentación es imprescindible, para poder enviarles el escrito del recurso. 
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NO es necesario que nos envíen la documentación que tienen que adjuntar al recurso, tienen que 
aportarla junto con el escrito que les remitiremos. 
 
La presentación del recurso será por correo certificado dirigido al organismo que se indica en el 
escrito, deberá llevar el sobre abierto y una copia para que se la sellen en Correos. 
 
 
DOCUMENTACIÓN QUE DEBEN PRESENTAR 
 

• Recurso firmado y sellado. 
• Formulario con los litros consumidos.  

(Imprimir resumen de datos http://www.ivmdh.cetm.es). 
• Copia del CIF y DNI del representante. 
• Fotocopia de la Escritura de Constitución de la empresa. 
• Fotocopia del Poder del representante. 
• Certificados de consumos de los proveedores (Repsol, Galp, Cepsa, etc.), del periodo 

reclamado, tanto en depósito propio como en Estación de Servicio(*). 
(*) Este certificado debe contener el CIF del proveedor, provincia del repostaje, consumos 
realizados e impuesto devengado. 
Si no se pudiera obtener este certificado, se puede sustituir por copia de las facturas, 
numeradas y separadas en dos grupos (Deposito propio por un lado y Estación de Servicio 
por otro). 

Si su proveedor es Solred deben solicitarlo a fdc@repsol.com, indicando en la petición  
(Nombre de la empresa, CIF y periodo del que quiere la certificación de consumos con la 
tarjeta Solred). 
 

Una vez presentado el Recurso, y para poder ir haciendo el seguimiento correspondiente deberá 
enviarnos una copia sellada de este. 
 
Asimismo deberán informarnos y enviarnos, a la mayor brevedad, cualquier notificación que reciban 
de la Administración de Aduanas e Impuestos Especiales, indicando fecha en la que lo han recibido 
para tener en cuenta los plazos de presentación de la documentación requerida. 

 
 

PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES 
 

El plazo de presentación de reclamaciones, finaliza el 18 de diciembre de 2013. 
 
 
HONORARIOS ABOGADO 
 
Se establecen dos baremos, en función de si se trata de la 1ª solicitud de devolución o si se han 
presentado solicitudes anteriores. 
 
Empresas que reclamaron la devolución de periodos anteriores (Hasta 3T/2009) y desean realizar 
la solicitud de devolución desde el 4T/2009 al 4T/2012: 
 

2ª SOLICITUD 
Nº Vehículos Importe Fijo IVA Importe total 
Hasta 10 60,00 € 21% 72,60 € 
Más de 10 100,00 € 21% 121,00 € 
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Empresas que solicitan la devolución por primera vez: 
 

1ª SOLICITUD 
Nº Vehículos Importe Fijo IVA Importe total 
Hasta 5 110,00 € 21% 133,10 € 
De 6 a 10 150,00 € 21% 181,50 € 
De 11 a 20 200,00 € 21% 242,00 € 
Más de 20 250,00 € 21% 302,50 € 

 
 
 
 
El pago de los honorarios al abogado se hará mediante transferencia bancaria a: 
 
 D. Antonio Manuel Martínez Mosquera 
 C.C.C. 0075 0125 40 0601095408 
 Concepto: IVMDH – Nombre de la Empresa 
 
En el caso de que la sentencia sea favorable, se establece un importe variable, que se aplicará 
sobre la cantidad devuelta, conforme al siguiente baremo: 
  

Nº Vehículos Importe Variable 
Hasta 10 1,75% 
De 11 a 20 2% 
Más de 20 2,25% 

 
Para cualquier información o aclaración que necesite diríjase a: 

 
CETM Sintra, S.L. 
López de Hoyos, 322 
28043 MADRID 
Tel. 917 444 734/736 (Marga/Beatriz) 
ivmdh@cetm.es 


